
IV. Plazo de admisión

Las solicitudes y documentación completas deberán ser pre
sentadas en el plazo de treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente convocatoria.

V. Selección y nombramiento
La selección de los candidatos se realizará por una Comisión 

Mixta Hispano-Británica sobre la base del expediente académico 
y demás méritos. Tendrán valoración prioritaria las notas ob
tenidas en inglés

La Comisión elevará posteriormente su propuesta a las au
toridades británicas competentes quienes comunicarán directa
mente el destino adjudicado a los que resulten seleccionados. 
La no aceptación del destino implica la renuncia a la plaza.

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formu
larse con anterioridad al 30 de julio y dirigirse a la Secretaría 
General Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter
nacional! dei Ministerio de Educación y Ciencia, calle Carta
gena, 83-85, segunda planta, Madrid-28.

En todo caso, la renuncia deberá comunicarse al Central 
Bureau for Educational Visits and Exchanges, Seymour News 
House, Seymour News, London W1H9PE, tel. 01-4805101.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El Secretario general 

técnico, Joaquín Arango Vila-Belda.
Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

2555 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1982, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se convocan 
17 plazas de Auxiliares de conversación de lengua 
española en Centros docentes de la República Fe
deral de Alemania para el curso 1983-84.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y la Re
pública Federal de Alemania,

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la 
Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer pública la convocatoria 
para la selección de 17 plazas de Auxiliares de conversación 
de lengua española en Centros docentes de la República Federal 
de Alemania durante el curso escolar 1983-84, de acuerdo con 
las siguientes normas:

' I. Régimen
Los Auxiliares serán adscritos a un Centro alemán, dondá 

deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce 
horas semanales de ejercicios de conversación durante el curso 
académico 1983-84, recibiendo en pago úna remuneración de 
900 marcos alemanes mensuales (de 1 de octubre a 30 de junio), 
de la que habrá de deducir el importe de seguro médico. Los 
gastos de desplazamiento a la República Federal de Alemania 
y de regreso correrán a cargo del interesado.

II. Candidatos
Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes 

condiciones:
a) Nacionalidad española.
b) Reunir alguna de las siguientes condiciones, enumera

das por orden de preferencia.
Primera.—Ser Licenciado en las Eacultades de Filología, Sec

ción de Filología Germánica, o de Filosofía y Letras, División 
de Filología, Sección de Filología Germánica.

Ser estudiante de quinto curso en las Facultades y especia
lidades citadas en ei párrafo anterior.

Segunda.—Ser Licenciado en Facultades Universitarias dis
tintas a la señalada en la categoría primera o en Escuelas 
Técnicas Superiores.

c) Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servi
cio militar durante el período de ejercicio de sus funciones de 
Auxiliar de conversación.

d) Los solicitantes deberán haber cumplido veinte años y 
no pasar de treinta en la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente convocatoria.

e) No haber disfrutado anteriormente de una plaza de 
Auxiliar de conversación en la República Federal de Alemania.

f) Los candidatos podrán ser sometidos a un examen que 
acredite su conocimiento de la lengua alemana.

III. Solicitudes
Las peticiones habrán de formularse por triplicado y nece

sariamente en impresos oficiales, que se facilitarán gratuita
mente en la Sección de Información, Iniciativas y Reclama
ciones del Ministerio de Educación y Ciencia y también en las 
Dicciones Provinciales del Departamento.

Una vez cumplimentados los impresos de referencia se en
viarán directamente al Registro General del Departamento, calle

Alcalá 34, Madrid-14, o se utilizarán los medios a que les da 
derecho el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del do

cumento nacional de identidad o del. libro de familia.
2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia 

compulsada del mismo) en el que consten las calificaciones 
obtenidas en cada asignatura, con especificación del curso y 
convocatoria,en que fueron aprobadas

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia) que acre
dite que el interesado no padece defecto físico ni psíquico que 
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tartaño carné, recientes.
5. Documento acreditativo de que el interesado posee co

nocimiento suficiente de la lengua alemana para los candi
datos no comprendidos en la categoría primera del apartado b).

6. Escrito redactado por el interesado en lengua alemana, 
explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza, de
bidamente firmado

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición 
que se formula.

Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia 
tres regiones o ciudades de ia República Federal Alemana, ex
poniendo las razones que motiven dicha prelación. Las auto
ridades alemanas procurarán atender sus deseos, pero en nin
gún caso pueden comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión
La solicitud y documentación completas deberán ser pre

sentadas en el plazo de treinta días naturales, contados a partir 
dei siguiente al de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente convocatoria.

V. Selección y nombramiento
La selección de los candidatos se realizará por una Comisión 

Mixta Hispa no-Alemana sobre la base del expediente académico 
y demás méritos, Tendrá valoración prioritaria las notas obte
nidas en alemán.

Esta Comisión elevará posteriormente su propuesta a las 
autoridades alemanas competentes, quienes comunicarán, direc
tamente el destino adjudicado a los que resulten seleccionados. 
La no aceptación del destino adjudicado implicará la renuncia 
a la plaza.

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formu
larse con anterioridad ai 30 de julio y dirigirse a la Secretaría 
General Técnica (Subdirección ■ General "de Cooperación Inter
nacional) dei Ministerio de Educación y Ciencia. En todo caso, 
la renuncia deberá dirigirse al Pádagogischer Austauschdienst. 
Nassestrásse 8. 5300 Bonn.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El Secretario general 

técnico, Joaqu'ín Arango Vila Reída.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2556 ORDEN de 7 de enero de 1983 sobre concesión 
administrativa para la prestación del servicio pú
blico de suministro de gas propano a las comuni
dades de propietarios de tres bloques de viviendas 
situadas en la avenida de Francia, sin número, 
de Jaca (Huesca).

limo. Sr.: Las Comunidades de Propietarios de la calle Ibón 
de Iserías, 2, 4 y 6 y de la avenida de Francia, número 36, de 
Jaca (Huesca), a través de la Dirección Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Huesca, ha solicitado conce
sión administrativa para el servicio público de suministro de 
gas propano por canalización, mediante instalaciones distribui
doras de G.L.P. en los dos bloques de viviendas de dichas Comu
nidades de Propietarios, situados en Jaca (Huesca), a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento dispone de tres depósitos en
terrados de 19.048 litros de capacidad unitaria, con los corres
pondientes accesorios y dispositivos de seguridad. La refl de 
distribución de acero estirado en frío sin soldadura, constituida 
por tubería de diámetros comprendidos entre 2” y 1”, tiene 
una longitud total de unos 336 metros.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante iWs citadas insta
laciones so pretende suministrar gas propano a dos bloques 
de 69 y 129 viviendas, respectivamente, para los servicios de 
calefacción, cocina y agua caliente sanitaria.



. Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
un millón treinta y una mil cuatrocientas noventa y siete pese
tas (1.031.497).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a las Comunidades de Propietarios de la calle Ibón 
de Iserias, 2, 4 y 6, y de la avenida de Francia, 36, de Jaca 
(Huesca), conjuntamente concesión administrativa para el servi
cio público de suministro de gas propano por canalización en 
los dos bloques de viviendas de dichas Comunidades.

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados y 
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un 
mes una fianza por valor de 20.630 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de Í973. Dicha fian
za se constituirá en la Caja General de Depósitos en metálico 
o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo 
dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto-, 
rizadas -las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Comoustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar d9 la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propa
no en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en 
que la Dirección Provincial de este Ministerio formalice el 
acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin. los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios haoitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otra intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo 
C.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones con
forme, a lo dispuesto en el articuló 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles aprobado por Decre
to 2913/1973, de 20 de octubre, que impone obligaciones y res
ponsabilidades tanto al concesionario como a las demás perso
nas fisicas o Entidades relacionadas con la instalación o el su
ministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Dirección Pro
vincia! del Ministerio de industria y Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Dirección, que dispone de urt servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capitulo V dol mismo, el concesiona
rio está obligado a efectuar los suministros y realizar las am
pliaciones necesarias pera atender a todo peticionario que soli
cite el servicio dentro de Los términos de la concesión. En el 
caso de que el concesionario so negara a prestar el suministro 
solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía compro
bará si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso con
trario, hará obligatorio el suministro imponiendo o proponiendo, 
en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación de su
ministro de gas se refirá por las disposiciones vigentes en su 
memento sobre la materia Pl '-oncesionario queda sujeto a cuan
tas prescripciones se estabi n en el Reglamento General ci
tado, así como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas

otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Mi
nisterio de Industria y Energía sobre suministro de gases com
bustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
quince (15) años, contados a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el 
cual el concesionario podrá efectuar el suministro y la distri
bución de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho 
referencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones 
revertirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta 
concesión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de 
acuerdo con el artículo 16 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc
ción Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visa
do por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Di
rección Provincial de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de 
realizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de 
concesión, deberán ser comunicadas por el concesionario a la 
correspondiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía con la debida antelación. A efectos del levantamien
to del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá 
efectuarse antes de proceder el relleno de las zanjas previstas 
para el tendido de ias canalizaciones, o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificultan la 
Inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Será causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamentó 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes. •

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o al
gunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el con
cesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para 
la caducidad de la concesión,antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre ios derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, Normas para su aplica
ción o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, 
Reglamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones ‘ Dis
tribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten so
bre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, do cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titula
ridad de la concesión, deberá obtener previamente autoriza
ción del Ministerio do Industria y Energía, y se deberán cum
plir las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse' a 
lo establecido en el artículo 14 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gises Combustibles, aprobado por Decreto 
2sf)3/1973. de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aos.
Madrid, 7 de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director general de la Energía.


